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Principales Conclusiones  

 

✓​ El tercer mes del año mantiene en Canarias una tónica positiva en lo que a negociación 

colectiva se refiere, habiéndose incrementado los salarios contemplados en los convenios 

colectivos con efectos económicos en el acumulado hasta el 31 de marzo de 2026, a razón 

de un 2,96%, si bien reseñamos que se trata de un dato de igual cuantía que el mes anterior.   

✓​ Si bien se supera, aunque sensiblemente, la media nacional (2,92%), este aumento salarial 

queda lejos de los observados en Baleares y País Vasco, donde se registraron subidas del 

3,94% y del 3,45%, respectivamente. 

✓​ En espera del dato definitivo de inflación, de mantenerse los valores alcistas reflejados por el 

IPC adelantado con motivo del conflicto bélico en Oriente Medio, se trunca el proceso de 

recuperación del poder adquisitivo de los salarios iniciado a mitad del año 2025. 

✓​ En adición a lo anterior, advertimos que la variación presentada por los convenios colectivos 

se trata de un dato promedio, por lo que es de suponer la existencia de convenios 

colectivos que aún presentan aumentos inferiores a ese 2,96% o, incluso, que ni 

siquiera hayan convenido mejoras salariales a lo largo del acumulado al mes de marzo. 

✓​ Asimismo, cabe reseñar que la población trabajadora que se beneficia de esta subida 

salarial media se cuantifica, con matices, en apenas 90.839 personas, a las que habría 

que sumar a las que le son de aplicación convenios nacionales o inter-autonómicos, en 

cualquier caso, muy por debajo del total que supone la población asalariada en Canarias. 

✓​ Es por ello que con más fuerza e ímpetu si cabe, hemos de seguir haciendo hincapié 

durante 2026 en la necesidad de actualizar salarios al coste real de la vida, así como 

actualizar y aumentar la tasa de cobertura de los convenios colectivos.  

✓​ En este sentido recordar que CCOO y UGT han presentado, en enero de 2026, la propuesta 

de VI Acuerdo para el Empleo y la Negociación Colectiva, en el que se comprenden 

subidas salariales de un 4% para los años 2026, 2027 y 2028. En atención a ello, el 2,96% 

de incremento salarial promedio quedaría un punto porcentual por debajo del objetivo 

sindical. 

✓​ En cuanto a la jornada anual media, Canarias, por primera vez en el seguimiento que 

hacemos a la estadística, no se sitúa como la región con una jornada más larga, si bien, con 
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con un total de 1.758,13 horas pactadas, sigue resultando superior a la media estatal 

(1.739,31 horas ).  

✓​ El incremento salarial antes apuntado resulta de la media de dos realidades laborales, la 

relativa a una regulación mediante convenio de empresa y otra bajo el paraguas de los 

convenios sectoriales. A marzo de 2026 los convenios de empresa aumentaron su 

retribución salarial en un 2,41% mientras que los de ámbito superior lo hicieron en un 3,03%. 
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Notas preliminares 

 

Se analiza a continuación la estadística de convenios colectivos relativas al tercer mes de 2026, 

prestando especial atención a sus efectos económicos, es decir, a la subida salarial 

contemplada, así como también a la jornada laboral media pactada en número de horas. 

Dichos parámetros incluyen tanto los convenios firmados en el mes y año de referencia, como 

aquellos convenios firmados en periodos anteriores que han tenido efectos económicos en el 

acumulado hasta el 31 de marzo de 2026. 

Las cifras relativas al número de convenios, personas trabajadoras y empresas que analizamos a 

continuación no representan el total de convenios aplicables en nuestra comunidad autónoma.  

Incremento Salarial 

 

A fecha del 31 de marzo de 2026 tuvieron efectos económicos en Canarias un total de 99 convenios 

colectivos que dieron cobertura a 90.839 trabajadoras y trabajadores que desarrollan su actividad 

laboral en 9.886 empresas, cifras que dan cobertura a un menor número de personas respecto al 

mismo mes de un año antes, si bien incrementado sus salarios en cuantía superior al cifrar la subida 

salarial promedio durante el acumulado al mes de marzo de 2026 en el 2,96%.  

Tabla 1. Datos de negociación colectiva en Canarias. Datos del mes de marzo. 2025 - 

2026. 

 Ejercicio 2025 Ejercicio 2026 

Convenios 83 99 

Empresas 11.028 9.886 

Trabajadores/as 189.268 90.839 

Jornada media (h/año) 1.812,90 1.758,13 

Variación Salarial  2,44% 2,96% 

Fuente: Elaboración propia Gabinete Técnico CCOO Canarias a partir de datos de la 

Encuesta de Convenios Colectivos del Ministerio de Trabajo y Economía Social. 

Dentro del contexto nacional y con relación a la subida salarial media pactada, Canarias se queda 

a mitad de tabla, superando la media nacional (2,92%) pero muy alejada de los incrementos 

máximos registrados en Baleares (3,94%) y País Vasco (3,45%). En sentido opuesto los menores 

incrementos se observan en Navarra y Asturias, con aumentos del 2,59% y del 2,44%, 

respectivamente. 
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En cuanto a la jornada laboral media convenida, Canarias, al igual que el mes pasado, no 

presenta la jornada más extensa del conjunto nacional, cediendo este puesto a las ciudades 

de Ceuta y Melilla.  

Gráfico 1. (%) incremento salarial medio pactado en convenios colectivos con efectos económicos 
hasta el 31 de marzo de 2026. 

 

Gráfico 2. Jornada media pactada (horas / año) al mes de marzo de 2026. 

 

Fuente: Elaboración propia Gabinete Técnico CCOO Canarias a partir de datos de la Encuesta de 
Convenios Colectivos del Ministerio de Trabajo y Economía Social. 
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Convenio de empresas y convenios de Sector 

 

Hasta el 31 de marzo de 2026, los denominados convenios de sector presentan, como suele ser 

habitual, incrementos salariales de mayor cuantía que los convenios de empresa, dando 

cobertura, además, a un mayor número de personas trabajadoras . 

Tabla 2. Datos de los convenios de empresa y de los de  ámbito superior en Canarias durante 
el mes de febrero de 2026.  

 CONVENIOS DE EMPRESA 
Y GRUPOS DE EMPRESA CONVENIOS DE SECTOR  

Núm. Convenios 88 11 

Trabajadoras/es 10.366 73.847 

Jornada media (horas/año) 1.726,10 1.775,58 

Variación Salarial  2,41% 3,03% 

Fuente: Elaboración propia Gabinete Técnico CCOO Canarias a partir de datos de la Encuesta 
de Convenios Colectivos del Ministerio de Trabajo y Economía Social. 
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Tabla 3. Resumen de resultados a fecha del 31 de marzo de 2026. Total comunidades autónomas. 

 

Fuente: Encuesta de Convenios Colectivos del Ministerio de Trabajo y Economía Social. 

***** 

Elaborado por el Gabinete Técnico de CCOO Canarias, a 10 de abril de 2026 
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